
Teje ra época, 12 de..Septiembre ele 1896. Núm. 119. 

DE 

DE LA 

lona. 
Ley de^ de Eaero dé Instrucción de 7 de Junio 

• ! de 18^7. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que Lis presidí, ó acrediten habar depositado con 
anterioridad á abrirse ta licitación, el 5 por zoo de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas a que vaya á hacer postura el licirádor. 

2 / El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y'en las 'Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los\partido"s, 
v teñ irá el carácter dé depósito administrativo. 

SUBASTA PARA EL DIA 10 DE OCTUBRE 

DE 1896.. / 

ion 

j para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que ss dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 13 de Octubre de 1896 d las 
doce en^mü^ de la mañanaren esta Capital, y en 
Méamaceti, en el Palacio de los Juigados, General 
Castaños ̂  1. 

DE 

B1E1ES-1 DERECHOS DEL ESTADO, 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

.-poSgocJ-

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.0 de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 18^6 é instrucciones 

aptido de goFia. 

CABREJAS DEL PINAR. 
Bienes de Propios. — Rústica.—Mayor cuantía. 

Tercera subasta. ; ; " 

Número 2.710 del inventario.—Un monte, denomi-
• nado Ranchales, .-ito en jurisdicción de Cabivjas del 

Pinar, comunero con este pueb'o y c; U el de Cubi-
11a: su especie arbórea la constituye él . JÍÍDO negral 

| de ditz á irt-itita cent ímetro- de diámetro, COD bas-
| taníes renuevos y pies jóvenes; su suelo es acciden-
! tado, exposición vnriada, de poco fondo, silíceo, con 

exeapacapa veg-etal é impropia para el cultivo ao-ri-
cola ¡inda H ! Norte,-térmico da cubi l la y, dehesa djo-
yal , Sur y Este con terrenos comuneros de Oabrejas 
del Pinar y sus pueblos, y Oeste dabof es dé agua.-s 
perdidas y otros. Mide 74 hectáreas 69 áréas y 89 
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ceutiáreas, equivalentes á 116 faneg-as de marco na-
oional. Ha sido tasado en venta en 6.250 pesetas en 
la furms sig-uiente: el vuelo en v4.750 pesetas y el 
suelo Cn 1500; y no habiendo tenido-Mpitador en pr i 
mera ni seg-unda subastas, verificadas en primero 
de Abri l de.1890 y Ib de Marzo de 1892, se saca en 
tercera subasta por la cantidad de 4.375 pesetas pe
setas, deducido el 30 por 100 del tipo de la pri
mera. 

El comprador de esta finca quedará oblig-ado á 
constituir la fianza correspondiente para la seguri ' 
dad del vuelo á prorateo del tipo de 4.375 pesetas, ó 
del que sea subastada. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta 218 pesetas con 75 céntimos. 

Nota.—Esta finca se anunció en tercera subasta 
y cuarta subasta en 27 de Abri l y 27 de Junio 
de 1893 y anuladas • dichas subastas por orden de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado con fecha de 28 de Agosto último, ordenando 
se proceda á nuevo anuncio de tercera subasta de la 
finca número 2.710 de ios propios de Cabrejas del 
Pinar. 

CAS-TILRUIZ. 
Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2.640 del inventario.—Uná heredad cpm-
puesta de seis pedazos de tierra, sitos en término de 
Castilruiz, adjudicados al Estado por pago dCj costas 
en causa crimina1, seg'uida á Benito Manuel Madur-
g-a, que miden en junto ima hectárea . 82 áreas y 82 
centiáreás y cuyo tenor ee el siguiente: 

1. Una tierra d'i labor de segunda calidad de 38 
áreas de cabida en la Barba-Cana, que linda al Nor
te con propiedad dó Carmen Madurga; ¡Sur Sur de 
Manuel Hernádez. Este con el barranco y. Oeste con 
la senda. \ 

2. Otra tierra de labor de seg-unda y tercera ca
lidad de 59 áreas y 50 centiáreás en los ülwg-ares, 
que linda al Norte con Castilmoncayo, Sur con pro-, 
piedad de José Hernández, Este de Antonia Marti 
nez^' -Oeste de la capeliania. ; ' 

3. Otta tierra de labor de segunda y tercera ca
lidad, de 27 áreas y 30 centiáreás de cablda^en los 
Ulagarés , que linda al Norte con propiedad de Sera-
pió Hehaández, Sur de Francisco Orte, Estela senda 
de los* Carboneros y ©éste con propiedad de Lam
berto Marntinez. * t 

4. Otra tierra de labor de seg-unda calidad de 17 

áreas y 50 centiáreás en el pago de Carra molinos, 
que linda al Norte con el camino, Sur con propiedad 
de doña Juana, Ortega, y Oeste los Castejones. 

5. Otra tierra de labor de segunda y tercera cali
dad de 26 áreas y 96 centiáreás en los Eoturos, que 
linda al Norte con propiciad de Juana Orte, Sur con 
un ribazo, Este con propiedad de Patricio Ortega 
y Oeste de Fermín Orte. 

6. Otra tierra de primera calidad de 19 áreas y 
60 centiáreás de cabida en la Vega, que linda al 
Norte con propiedad de ^Escolástico* Celorrio, Sur 
acequia V camino de Carraoampo, Este del Beaterío 
y Oeste de Castilmoncayo. 

Los peritos, Don Felipe Simón, nombrado por el 
Sr, Alcalde en representación del Estado y don Juan 
Jiménez, práctico nombrado por el Sr. Regidor s i n . 
dico del Ayuntamiento en , 1'epresenel pueb lo 
teniendo en cuénta la^clase de [las tierras, su pro
ducción y demás circunstancias que en ellas concu
rren, las tasan en renta'en|6Jpesetas 60 céntimos ca* 
pitalizadas en 148 pesetas 50 céntimos> y en venta 
en 167 pesetas 50 Céntimos; y no habiéndose presen
tado licitador alguno en la subasta verificada el día 
primero del actual se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 por ciento menos del tipo de la 
primera ó sea pop la cantidad de 142 pesetas 38 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 7 pesetas 11 céntimos. 

DEZA. 

Bienes del Estado —Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 1.848 al 50 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Deza, adjudicades al Estado por pago de eos -
tas en causa criminal seguida á Francisco Lapuente 
Esteban, que mideíi en junto 72 áreas equivalentes 
3 fanegas y tres celemines y cuyo tenor escomo 
sigue: 

1. Una tierra de secano de terceracalidad de una 
fanega y 6 celemines de cabida en tras la dehesa, 
que linda al Norte, con propiedad de Francisco A l 
calde, Sur y Oeste de Eustaquio Alejandre, y Este 
con Barranco, 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
una faneg-a y tres celemines dé ;cab ida en la Tara-
yuela, que linda al orte y Oeste con el camino de 
Fuenteimonge, Sur con un cerro, y Este con la sen
da ¿ 8 Valdemilán. 

3. Otra tierra de igual clase que las dos anterio
res, de una-fanega y 6 celemines de cabida en la 
cañada de Amberto, que linda al Norte y Oeste con 
propie-Jad de Eustaquio Alejandre, Sur con un cerro 
y al Este se ignora. 
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Los peritos Don Manonel B'arrenechea. agrícola y 
Don Antonio las Hera.*, práctico, teniendo en cuenta 
la clase de hr> tierras, su produceióii y d^piiis cir. 
cunstancíaií que en ellas coucnrren las tasan en r v n . 
ta en 2 pesetas 20 ••éntirnos, capitalizadas en 49 pe
setas 50 céutiihos y aíi v¿nta en 55 pesetas; y no ha
biéndose presentado licitador alguno en la subasta 
celebrada en el día primero del actual, se anuncian 
á seguinda subasta con la deducción del 15 por cien 
to meaos del tipo de la primera ó sea por la canti 
dad de 46 pesetas 75 céntimos. 

Importa e) 5 por* ciento 2 pesetas 33 ré ' t t imos . 
Nota.—Esta ñnck fué subastaxlada en 20 de Ene

ro últ imo por Don Francisco Alcalde Carramiñana, 
y fué anulada por orden de la Dirección g-eneral de 
Propiedades y Derechos del Estado eti 8 de Junio de 
1896, por aparecer un error, incluyendo entre los nú
meros 1.848 al 50 que se subastará una finca demás. 

Bienes del Estado.—• Rústica.^Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 1847 del inventario.—JJna tierra de seca
no df? tecera calidad de 30 áreas de cabida, equiva
lentes k una frnega y tres celemines, sita en térmi
no de Deza en donde llaman La Soledad que linda al 
Norte con el camino del Alto, Sur con otro camino, 
Este con propiedad de José Martínez y Oeste de Sa-
turio Gutiérrez. 

Los peritos, Don Manuel Barrenechea, agrícola y 
Don José Sebastian práctico, teniendo en cuenta la 
clase de la tierra, su producción y demás circuns -
taocins, la tasan en renta en 60 céntimos de peseta, 
capiU'iízada en 13 péselas 50 céntimos y en venta 
en 15 peseta.^; y no habiendo tenido postor en la su
basta verificada el día 20 de Enero del año actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento dé! tipo de la primera ó swa por la canti 
dad de 12 pesetas 75 céntimos. 

I aporta el 5 por ciento 63 céntimos de piseta. 

Soria n de Septiembre de 1896. 

El Administrador) 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cubra, el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos coniribuyentea 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes coa el iatérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al-de haberse no-, 
tificado la orden de adjudicación» 

4. a Se^ún resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derecnos del Estado de la provincia, las -fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que: 
la manifestada, pero si aparecieran pusieriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en,, 
la instrucción de 31 de Ma7o de 1855 se determina. • 

5. a Los derechos d? expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 dr Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los pla20s. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demc-erlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas dirérectaménté dé bienef- enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortíiadoras de 1.* 
de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856, satisfaría 
por impuesto de traslación de dominio j o cunti
mos de peseta por too del valor en que fueron re
matados 

to.3 Para tomar pane en cualouier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
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iiKÜspensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acredirar-quejSe há depositado previamente en 
l-á Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidid que sirva de tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pj-

gadüriá de la D5legac ión , • en las Administraciones 
subalternas de los partiJos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en lá;Capital. (Real orden de 12 de Agosto de íSgo). 

••11.a Inmediatamente que lermine el remate el 
uez devolverá las consignaciones y los- resguardos ó 
sus certiheaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la' finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
la Instrucción de^ó^ü-e Marzo de 1877.) 

i'2.a '*Los compradores'dó bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclama•: 
Dor'doS'desperfectos'que con posterioridad' á - la tasa
ción sufran las'fincas'pór fáltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el termino 
inSprorrogablé de quince dias desde el de la posesión. 

•13.a :SÍ se entablan reclamaciones'sotre 'exceso ó 
falta dé cabida,: y del expediente resultase' que dicha 
falta ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada 
en:¿l á-ríímció, será" nula la venta,'quedando el con- 1 
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción ef'Estado ai comprador si U falta ó exceso no lie-
gase á dicha quinta parte.(Real orden dé 11 de No
viembre 1863.) • i 

IA.1 Él Estado no anulará l a j ventas por falta? ó j 
perjuicios causados 'por los" Age rites de la' Administra | 
ción é independientes ele la voluntad de los compra- | 
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i - | 
mínales que procedan'comra los culpables.' (Art . 8., | 

• del 'R|¿Í: detreta de 10 de Julio'-de" 1^65:) 
i ^ / - •' Coa'arrégb'-á" lo"disj^ues"íov'pcr. los a r t í c u l o s | 
y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, 5a3 í 

reclamaciones que hubieran de'entablar los intercra- | 
dos contra íás'ventas efectuabas por el Estado, s e r á n | 
siempre por la vía gobeniativaV'y hasta que rió se ha- j 
ya apurado y sido negada, acreditándose asi" en' autos I 
por medio Ue la certificación correspondiente, rio se f 
admitirá demanda alguna en los f r ibuna íe - . ' 

plétá con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan, 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
el que rematante conserve sobre ella derecho alguno-
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del compraior. ' 

Instrucción de 20 de M a r i d e 187^7. 

Art . 10. (Párrafo 2,0)=Si dentro de los quince 
dias siguientes a! d(? haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y lojj demás 
ga:tos do la venta, el depósito ingresará defimtiva-
mente en el Tesoro. \ 

Lo que se hace saber á los lidiadores con ejl fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 11 de Septiembre de 1896. 

El Administrador, 

EEDERÍCO GUTIERREZ^ 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

tenías de ^Bienes J2acmaies 

DE LA PROVINCIA DE SORÍÁ.' 

PRECIOS DE SUSCRIPCION. 

Un mes. 
3 iueses. 

.6 » 
12 » 

3 peseta 1, 
8 » 

Precios de venta. 

saoiiiaaties Un número corrienie 

» . : í í t rasado. 

15 
28 

peseta. 

01 |llO..- tliüUI i m . m lun i f t imi 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11. piso 

Ar t . 

¡• Ley de g .de. Enero ¿te 1877. 
2.0 Ŝ  el pago del primer plazo no se com-

S O R I A . - 1 8 9 6 . 

Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban, sobajo 


